
VIAJE DE 
ESTUDIOS A 
LISBOA
03-07 Abril 2024

1º BACHILLERATO



PROFESORADO ACOMPAÑANTE

• Ana María Alonso Ramos ( Departamento de Inglés)

• Elena Biain González ( Departamento de Inglés)

• Fernando de la Calle Lamenca ( Departamento de 
Inglés)

• Ana Izquierdo Cerezo (Departamento de Biología y 
Geología)



ITINERARIO PROVISIONAL
• https://alojaweb.educastur.es/web/iesemilioalarcos//viajes-e-intercambios

• 03/04/2024 Gijón – Lisboa.

Salida desde la Pza. de la Habana al aeropuerto de Asturias (Hora prevista: 17:00). Trámites de facturación y
embarque vuelo a Lisboa.

Horarios previstos: Asturias – Lisboa 19:55- 20:20

Llegada al aeropuerto de Lisboa, traslado al hotel. Cena y alojamiento.

• 04/04/2024 Lisboa.

Desayuno en el hotel y traslado a Lisboa para conocer la ciudad. Visita guiada de los lugares más importantes de la
ciudad como la Plaza del Comercio, Castillo S. Jorge, Catedral, Mirador de Sta. Lucía, Monasterio de los Jerónimos
con entrada y Torre de Belem.

Almuerzo y después tiempo libre. A la hora acordada se regresará al hotel. Cena y alojamiento.



ITINERARIO PROVISIONAL

• 05/04/2024 Queluz / Sintra / Cabo da Roca / Cascais

Desayuno y excursión de día completo guiada visitando las localidades de Queluz, Sintra (entrada al Palacio da Pena), Cabo da Roca
y Cascais

Almuerzo incluido y tiempo libre. Regreso al hotel. Cena y alojamiento.

• 06/04/2024 Parque Natural Arrábida / Setúbal.
Desayuno en el hotel y visita guiada a la zona del Parque Natural de Arrábida y Setúbal.

Almuerzo y tiempo libre.

Cena y alojamiento en el hotel.



ITINERARIO PROVISIONAL

07/04/2024 Lisboa – Asturias.

• Desayuno y traslado a Lisboa. Visita libre del Oceanario de Lisboa. Almuerzo y tiempo libres hasta la hora
prevista para el traslado al aeropuerto. Trámites de facturación y embarque en el vuelo con destino Asturias

• Horarios previstos: Lisboa – Asturias 20:55 – 23:25.

Traslado aeropuerto de Asturias – Gijón Pza de la Habana. FIN DEL VIAJE.



ITINERARIO PROVISIONAL

• El viaje incluye: Bus Gijón – Aeropuerto de Asturias – Gijón. Traslados 
aeropuerto -hotel – aeropuerto en Portugal. Estancia 4 noches en el hotel 
categoría 3º Campanille Setúbal o similar. Régimen de estancia en el hotel en 
media pensión. Tipo habitaciones: libre distribución (dobles, triples, 
cuádruples). Autobús disponible para las visitas incluidas en programa. Seguro 
de asistencia y viaje y anulación. Visitas previstas en el itinerario con guía local 
excepto el Oceanario. 3 almuerzos en restaurantes locales. Agua incluido en las 
comidas. Entradas Oceanario. El orden de visitas / excursiones puede sufrir 
modificaciones puede sufrir modificación tanto en horario como de días en 
base a la disponibilidad y necesidades operartivas.



INFORMACIÓN RELEVANTE EQUIPAJE

MÁXIMO 10 kg



DOCUMENTACIÓN

• LA RECOGIDA EN EL DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LAS FAMILIAS:

• DNI en regla

• Pasaporte en vigor

• Tarjeta Sanitaria Europea

• Autorización o permiso de viaje para menores para salir al extranjero, expedida por la Policía 
Nacional (o guardia Civil)

• Carnet de estudiante del centro



HOJA DE DATOS Y AUTORIZACIÓN 
DERECHOS IMAGEN



RECORDATORIO DE NORMAS

• LAS RECOGIDAS EN EL DOCUMENTO DE ACEPTACIÓN DE LAS FAMILIAS

• IGUAL QUE EN EL CENTRO: PUNTUALIDAD, ALCOHOL, EDUCACIÓN, EN 
GRUPO, DESPERFECTOS

• El alumnado que incurra en conductas gravemente perjudiciales para la convivencia y por ello sea sancionado
con la suspensión del derecho a participar en actividades extraescolares (NOFC), no podrá participar en el viaje,
independientemente de las cantidades que ya hubieran aportado. Esta circunstancia se les comunicará en el
momento en que se produjera.

• Disciplina durante el viaje. El mal comportamiento de un alumno/a, determinado por el profesorado
acompañante se avisará a los padres o tutores legales. Si a pesar de ello persiste, el/la alumno/a podría ser
expulsado del viaje de forma anticipada, asumiendo los padres o tutores legales del alumno/a los gastos que se
deriven de su traslado. El centro escolar no se hará responsable de las faltas o delitos que puedan cometer, así
como de las consecuencias que se deriven de ello.



RECORDATORIO DE NORMAS

• IGUAL QUE EN EL CENTRO: PUNTUALIDAD, ALCOHOL, EDUCACIÓN, EN 
GRUPO, DESPERFECTOS

• Los padres/madres o tutores autorizan al profesorado acompañante a adoptar las medidas
más convenientes ante una posible situación de emergencia si fuera imposible contactar con
ellos.

• En el alojamiento, a partir de la hora indicada por el profesorado o por las propias normas del
establecimiento, se respetará el silencio y cada alumno/a permanecerá en la habitación que
le haya sido asignada.

• El consumo de alcohol o de cualquier otra sustancia ilegal está totalmente prohibido y se
considerará falta muy grave contravenir esta norma.



RECORDATORIO DE NORMAS

• En todo momento el alumnado deberá estar en grupo salvo cuando el profesorado
les autorice expresamente a separarse. En este caso, ningún alumno/a podrá
separase del grupo solo, sino que tendrá que ir acompañado/a por algún otro
compañero/a o profesor/a

• Se exige la máxima puntualidad en todos los horarios establecidos. El alumnado que
persista en su impuntualidad podrá ser corregido por el profesorado.

• Es obligatoria la asistencia a todas las actividades programadas para el grupo.

• En todo momento y lugar (medios de transporte, visitas, alojamiento...) se deben
seguir las normas de comportamiento propias de una persona educada (saber
escuchar, no gritar, no empujarse, absoluto respeto hacia las personas y cosas, no
tirar nada al suelo ...).



RECORDATORIO DE NORMAS

• Las incidencias que puedan ocurrir durante el viaje serán notificadas a la
Jefatura de Estudios por el profesorado acompañante y tendrán la corrección
que les corresponda según lo establecido en el NOFC.

• En caso de falta grave o muy grave el alumno/a podrá ser obligado por el
profesorado acompañante a retornar anticipadamente en las condiciones que
éstos consideren adecuadas, corriendo a cargo de los padres del alumno/a los
gastos que esta medida conlleve.

• En el caso de que un alumno/a produjera algún desperfecto, será su familia la
que deberá hacerse cargo del coste económico que éste conlleve.



¡¡BUEN VIAJE!!


